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ESCRITURA DE REFORMA Cn 

COMPAÑIA TRES D, CONSULTORES € LTDA 

    
CUANTIA: INDETERMINADA . -— == "=== === === 

En la ciudad de Guayaquil oalecera 

mismo nombre Pro>inmoaia del fauapas Penública del 

Ecuadir. a OCHO  líñse de OCTUBRE del año DOS MIT 

NUEVE; ante mf. Mertora NORMA —— PROMPSON BARAHONA 

   Notaria Pública Tiítul YVisósima Orta del Cantón. 

  

compavrerez El señor CARIOS RUPTN AROCA JACOvE. 

Bocinlogo. soltero. a mmbra o ar reporta atacie re 

de Ja Compañia PRES D, CONSITPOPESO Co TTDA en ss 

        

celidad de Ger+ria Cever si > arcedizs ! 

intervención + on la con ra de o. no ombicamite al 

debidamente inscrito. 7? MiSpul A e nt 

en plena vigencia y e acVmpanña > estzo o 27 piiir 

“omo documenta Mabilihirteo o io ccepererosnte * 

mavor de edad o pobatoriano, 00 Arana TA >, valo 

¿iudad. 243 pare mtljicarer co cnmtra lar > qutea de 

empero doy fe eno civtad de habarma ero boda 

réádosa de identift ón Pron instando em y 

obi=sto Y resultados de seta Dorrituira a Ta que 

precede con amplia vo oontera libertad para $85 

otorgamiento no presenta Ta minrta dal Lor 

siente: MINUTA: SERORA NOPARTA Er elo registro 

    

de esrorciverar quo] oro + en careo citas noni; 

ana en le.  cuel ” 

ha autor toola o “"oerpjanía oo.



  

Lida.o., de conformidad con siguientes 
, 

(Táveulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES -— 

a Intervíene en o Ta arfebre ión de la presente 

escritura el ssñor CARLOS RUBEN AROCA JIACOME, en 

su calidad de Gerente General de TRES D. 

CONSULTORES C. LTDA. debidamente autorizado para 

  

intervenir en arto  pov o la Junta General 

  

Extraordinaría y Universal reunida 2] 

    veintitr de Sep? iembre nal milo nueve. 

CLAUS! 

  

BGUNDA - ANTECEDENTES: 2) Mediante   

     

    

  

    

        

escritura pública y dida Sto diesiochoa de mac del 

des m1 cnabro, ante 21 rodar Alogado 

Mareos Díisz  Casquete, inenrita el crejipta 

. octubre del Y mil cinco, de loas siento 
as 
82 ; ; . ricos 
23323 “ls wil cuatrocientos veinticála . ento olez 
Bes 
Bs mil cuatrocientos  evsrenta y una Registro 
eo 
EL?2 - : 
ez3 Merrantil Número veinte mii 33 
53 
gz , - 
a Y uno v  arntado bajo elo número ouaye ma] 

90 149, trescientos noventa Y siste del  Rerjertorio. 

Sunat la rompañía limita d+  denrminada "TRES 

  

D, CONSULTORES €.  TTDA.. +” artícnlo  derimo 

  

  

  

sesundo. semstas "TEL PRESIDENTE - Para Ser 

presidente no se requiere ser enmic de la 

Compañía. durará cinco añoa en ms Funciones 

pudiendo ser  realegido indofinidamente. Son 

atribuciones del presidente: 2) Adminíatrar Jos 

negocios da Ya com añía POma nombrar 

empleados y trabaieders zz] P) ión 53 ¿£umníar 
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Co usopie re 
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Genera]  Fatracrdinse 1 3 

  

la Comcañia Tres D, Consultores € 

    

el dja veimtitrés a IS 3e1 dos mil 

07 1x o A o rm 3 > A nueve, resolvió "Autoritar da 

Artículo Décimo Segundo: Y autorirar al GERENTE 

saries 

  

GENERAL para que realicr las gestinmes 

   para la reforma de LA TERCERA: 

DECLARACIONES El =ef CARLOS PUBONO AROSA 

JACOME, en su calidad 

          

representante  lesal de Cc. 

EFDA.. de conformidao con 132 antasedent 

extmestos en la clánimla  anteríre vo dal iidam ate 

facultado por Ja  Harnro Caos 1. Frtrasrdiparia y 

"niversal de Socios de e=tz =rrevañía en sesión 

celebrada el dia veintitris la septiembre de 

año dos mi1 nueve, de lara- TRES UNO,- Que se 

reforma el  artíral désimo sepimnda estatuto 

social de compañía amadandr de : Ta 

sisuiente man=va: ARTTOUTO DECIMO SEGUNDO: — “PEI 

PRESITDENTE.- Para py presidente  n, te requires 

ser so io de la € onmjabía, durná cinona años en - 

furninrnes  pudsrendo sy oralegido nl Tapidome nd 

  

Ser atribucionss del. 3re, nmlsnte 10 Adminórtrar Jos 

asaercios de Va mparñia. aut E] nombrar 

PY Prosidiro las ¿uu?     empleados y tiabe



      

gensorales de socio vo sunñoribir co peta El 

o tal calidad: rn) Tas le ovfiera la 

o Ley v el presejie taivir: dl stercerá Ja 

representación legal, Judicial y extraimdicial de 

la vompañía en frema  irdividnal' TRES, DOS.- El 

señor CARLOS RUBEN AROCA — TACOME se encuentra 

plenamente facultedo por Ta Hhinta General 

Fxtraordinaría y Universal de Sopinz de TRES D. 

CONSULTORES C. LTDA. en sn sezión celebrada el 

  

        

veintitrás de  sepiiembre del nueve y 

en Ja que acord el presenta ento o cundetar oo 

contenido en estao ezriluras. bara o o realicar o rm 

sn ralidad le Gerente .naral de > 

los actos y gestiones judicial y «siraiodiciales 

ame fueren necesarias para el parísrcimmamiento 

de la ¡presente reforma y obtener eva inscripción 

en el Registro Mercantil correspondiente. TRES, TRES. - 

  

Paño ¿juramento declara que la no es 

5) contratista del estado ni de ningÚúna de sus 

ILITANTES.— 

  

   instituciones.- CUARTA.-— DOCUMENTOS   

  

  

Se acompañan para que formen marte integrante 

de la presente escrituras Ios zuientás 

documentos: ad Mopias ole] nombrsniente o de Gerente 

General: hy) Copia sertifirada lar anta de la 

cesión de Junta General Uriraordinar ia de Socios 

de TRES D. CONSULTORES P.1ITDA. celrhrada e] 

veintitres de septiembre del doc mil nues 

  

CONCTUSTON.- Sírvase Usted, Sebora Notaría,
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Guayaquil, + de Noviembre de 2007 

Licenciado. 
Carlos R. Aroca Jácome 
Ciudad. 

De mis consideraciones. 

  

Cúmpleme informarle que la junta general universal de socios de la compañía 
TRES D, CONSULTORES C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 
5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual, 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada arte el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz 
Casquete, el 18 de mayo del 2004, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de Octubre del 2005. 

Atentamente, 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia TRES D, 
CONSULTORES C. L'TDA., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 1 
qe oyiembre de 2007. 

  

   



  

Una vez Aprobada la reforma del estatuto de la compañía del 

Segundo, la Junta General de Socios resuelve finalmente por unanimi 

Rubén Aroca Jácome, para que en su calidad de Gerente y represe 

Articulo Décimo 

dad, al Sociólogo 

htante legal de la 

Compañía “ Tres D Consultores C. Ltda. o a quien legalmente lo subrogue, otorgue la 

correspondiente escritura publica y mas tramites legales a fin de obte: 

No habiendo otro asunto que tratar el Gerente General declara tel 

ner su validez. 

minada la sesión 

concediendo un receso para la redacción del acta, hecho lo cual y con la concurrencia 

de los mismos socios! se da lectura y aprobación a ésta, firmando para constancia 

todos los intervinientes.- f) Arq. María Elena Jácome Arguello; f) $oc. Rubén Aroca 

Jácome; Ing. Grace Lápez Calero 

CERTIFICO: Que el acta que antecedentes fiel copia de su origina 

activo de la compañía y al que me remitiré en caso necesario. 

Guayaquil, 25 de septiembre del 2009. 
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Secretaria 

o CERTIFICO: 

Barc fre E 

Ing. Grace López Calero 

que reposa en el 

Que en sesión de Jurita General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

TRES D, CONSULTORES C, LTDA., celebrada el 23 de septiembre del | 2009, se autorizó 

a la Arq. María Elena Jácome Arguello, para ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Guayaquil, 25 de septiembre del 2009,   
  

Ing. Grace López Calero 

Secretaria   e



SEVA DENEATAS TERA SOCIEDADES 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO-RUC: — 0392427582081 

RAZON SOCIAL: TRES h CONSULTORES €. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL, TRES O Mimxsu, TORES 2.1 TDA. 

€CLASE DE CONTRIBUYENTE: eros 

REP. LEGAL ¿AGENTE DE RETENCION. dACOME ADGULLLO MARIA ELENA 

CONTADOR: LOPCZ CALERO GRACE VICENTA    
  

  
FEL. LONSTITUCION: 2002005 

FEL. ACTUALIZACION: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. * 26u,2005 

FEC. INSCRIPCION, 10/41,2005 

ACTUARAD ECONOMICA PRINCIPAL: a A A 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARÍAL 

  

230/2028 

    

  

  2REO (LONCEPOICHA Calle EOVECA Muro 
e bicarion DIAGONAL A PACIFICIEL O Telefono 

Promos GUAYAS Cantér GUAVAGUIL Pasivos: 
Hefore 
   

802 hnterteceión LUIS URDANETA Ofióna Y 
¡rabaje, 042310332 

  

  

   

  

DEPENDENCIA 

TRANSMELIO NA 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALS RENTA COSLDADES 
DECLARACIÓN DF RETENCIONEA EN LA RUrNie 

DECLAR y MENSUAL DE Ju 

    

     

     

d DE ESTARE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
) l SOCIEDADES 

O DERENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: — 0392427582001 

RAZON SOCIAL: TRES D CONSULTORES €, LTDA, 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A . o 
Ta HATRIZ FER INICIO ALT: 2010.2005 

  

  
No. ESTABLECIMIENTOS 4] EBTADO ARE 

NOVBRE COMERCIAL TRES O CONSULTORES EA IOA, 

ACTIVIDADES ECONCMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 

DIRECTION ESTABLECIMIENTO: 

ra GUASAS  Gantin GUAYAGUA  Parager S4RE: 
Iterspcdón, LLE USRAMETA Diana 1 Talaloras f 

  

      

Pre: 

    

     

  

Lagarde embalów — GADALIL Y, 
¡EREUANA 
ENTE 
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can liro con toda faz fermalidide 

para lograr la plena ya tie . 

de asta esepritara iublira.- Fo 

PORTITLLA.-  Registio ense mil se18" 

cinoen.- HASTA  AOUT LA MINDTA - 
mu 

emarcuencia e] onppara Jante =e Yo +n 

e] contenido de la minuta in: ant la que le 

conformidad con la ley queda > 

escritura pública pera mua surta sus 

correspondientes efectos lofales Ta cusntin + 

la presente eceritura 7 ton ceo ecirfoa =n 

ta mínuta.- El compar eciente = ecdora o) 

re pentiva códula. emprioband dea estr Mn? 

asureración 0 eorondjente Tejda oia es oritit- 

de o prinsipic 4. fin. rro mm la Metaria Y 

otlisgante, éste la aportó vo firmá en o mijdad 

de acto y conmogc. la Matapia oe brils o To 

cual Doy Te. _ TT 

p. TRES D, CONSULTORFS C— TTDA 

R.U.C 0992427582001 

    SR. CARLOS A JACOME Z : 

CV. 4042- onfa 

a 
de ent Le 

RÁ IRMA SRÓMPSO 

, 
(He pis 

CA 91063030-5 

   

  

  



SE OTORGO ANTE MT, EN FE DE ELLO CONFTERO ESTATERCERA 
COPTA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, 3 Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
CUAYA DIT. A LOS QUINCE DIAS, DE OCTUBRE DEL 

S E 

  

             

     Notaría Vigésima Octava 
Caplón + Guayaquil    

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura Fública de Reforma de Estatvtoz de la Compañía 
TRES PD, CONSULTORES €. LTDA., otorgada el ocho de octubre 

del dos mil mueve ante la suscrita notaria Vigésimo 
Octava de Guavaquil, del contenido de resolución número 
SC-IJ-DJC- G- cero nueve — cera cera cero seis mil 
ochocientos sesenta y ocho del Abogado Juan Antonio Brando 
Alvarez. Subdirector Jurídico de Compañ dde la Intendencia    m 

de Compañías de Guayaquil . de fecha cinco de noviembre 

del dos mil nueve.- Guayaquil, cuatro de Diciembre del 

dos mil  nueve.—     

  

   

  

    
Dra. Morma Tiompson E 

Notaria Vigésima Octava 

£antón - Guayaquil 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 29.216 
FECHA DE REPERTORIO: 17/jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:22 
— __ n— Rh _— _——_—_— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Junio del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-1J-DJC-G-09- 
0006868, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 
el Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brando Álvarez, el $ de 
noviembre del 2009, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: TRES PD, CONSULTORES 

C. LTDA, de fojas 60.063 a 60.076, Registro Mercantil número 11.301. 
3.- De conformidad cen lo dispuésto en el artículo 33 del código de 
comercio, se ha fi tjado-y'se mantendrá fijo en: «la sala de este despacho de 
acuerdo con la"Jey bajo el número 322 un extracto de, la a presente escritura 
pública, : 
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